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Resolución       

Número: 1 / 2023 

Expediente: A-LR-155 

Referencia: MEC / mjm               

 

Clasificación e inscripción en el Registro de Proveedores de Servicios Turísticos 

establecimiento de apartamentos turísticos “Natural Stay” 

 

Vistos 

 

1º  La Comunicación previa de inicio de actividad por parte de Vacacional Renting España SL. 

  

2º El Decreto 10/2017, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Turismo de La Rioja en desarrollo de la Ley 2/2001, de 31 de mayo, de Turismo de La Rioja.  

 

3º El informe de la Inspección de Turismo, en el que se indica que se cumplen los requisitos 

específicos de la normativa de Turismo a efectos de inscripción del mencionado 

establecimiento en Registro de Proveedores de Servicios Turísticos. 

  

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto 46/2020, de 3 de 

septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo Autonómico 

y sus funciones en desarrollo de la ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización del Sector Público de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

RESUELVO: 

 

1º Clasificar turísticamente e inscribir en el Registro de Proveedores de Servicios Turísticos con 

el número 155 y categoría de 1 llave el establecimiento de apartamentos turísticos Natural 

Stay, en calle Caballería, 11-13, cuyo titular es Vacacional Renting España SL, con CIF 

B26495200, con 5 apartamentos y 23 plazas, pudiendo instalar 12 supletorias. 

 

2º La presente resolución no exonera del cumplimiento del resto de la normativa sectorial que le 

fuera de aplicación en el ejercicio de su actividad, en especial la urbanística, según lo 

dispuesto en el artículo 3 del citado reglamento. 

 
3º Trasladar la presente Resolución al interesado.  
 

 

 

 

 

 

 

 

Vacional Renting España SL 

Laurel, 4 

26001 Logroño 
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra la misma 

recurso de ALZADA, ante la Consejera de Desarrollo Autonómico, en el plazo de UN MES a partir del 

día siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el 

artículo 52 de la Ley 4/2005, de 1 de junio de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
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